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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p&diente promovido por la Empresa -Industrlas Dulciora, S. A._
eolicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de azúcar, glucosa y gelatinas y la expor-·
taci6n de caramelos, peladillas y artículos de conflterfa.

Este Miniswrio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exptlrtae1ón, ha resuelto:

Prim~ro.-Se a~l.torlza el régimen de tráfico de perfecciona
miento aC'::ivo a la. fuma _Industrias Dulciora. S, A.• , con do
mici:to en TOPllr:io, Valladolid, y NIF A-470024116.

Segundo.-Las merc&DGías de importación serán las si
gulentes:

1. Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Glucosa. l1quida de 43(' Beauroé y 80 por 100 extracto seco,

pO'iici6n estadistica 17.,9228.9.
3. Gelatl.na.a finas con punto de fusión superior a 2Bo e,

posición estadística 35.03.91.1.

Ilmo. Sr.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. de 30 de tulio de 19604. por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 63411978,
de 13 de enero, a la Empresa .Pascual Martinez G<lzalbo.
Sociedad Limitada! (expedIente CS-3OI83l. para l~ lnstala,ción
frigorífica rural, subsJdiarla de UD centro de manipulación de
agrios existente en Nulas (Castellón),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.~' de
1& Ley 15Vl963. de 2 de diciembre, y articulo 8. 0 del Decreto
2392/1872, de 16 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que 'deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y ai procedimiento se
dalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa .Pascual Martfnez Gozalba. S. L.
(expediente eS-30/83), NIF B-120'15764, lo:; siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 .por lOO de la cuota de Ucencia Fiscal
del Impuesto lndustria.1 durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de IOB Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en Espaf\a. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción. a bienes de equipo de producción nacional.

.Dos. El beneficio fiscal a que se· refiere la letTa Bl se
entiende concedido por un perfodo de cinco años, a partir de la
publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial· del Estado_.
No obstante, dicha reducciOn se aplicará en la siguiente forma:

1. El 'plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración de
Espaf\a en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciar', cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976,

Segunjo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,
en su caso, de ios impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá Interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con, lo pr~visto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a
partir dei día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 21 de septiembre de 19S4.-P. D. IOrden de 14 de

mayo de 1984). el Diréctor general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de 21d• •eptiembre de 1984 por la que
se concede a la Empresa -Pascual Marttnez 00
zalbo. S. L._ (expediente CS-:?tJ/83J, 108 beneficios
fiscale. que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, .obre industrias de tntsr4s preferel1,te.

ORDEN de Zl de octubre de 1984 por La que se
autoriza a la firma _Industrias Dulciora, S. A,_ el
rég~men de tráfico d4 perfeccionamiento activo
para -la tmportacwn de azucaro glueosa y gelati
nas )' la exportación de caramelos, peladillas )'
articulo, de confiterta,

Tercero.-Los productos de exportación serlLn los sj6ui~nte<;

1. Gomas y articulas de c0f11iteria:

1.1 P. E. 17.04.13.
1.2 P. E. 17.04.20.
1.3 P. E. 17.04.26.
\.4 P. E. 17.04.34.
1.5 P. E. 17.04.42,
\.6 P. E. 17.04.46.
1.7 P. E, 17.04.60,

11. Tofies y caramelos:

11.1 P. E. 17.04.15.
11.2 P. E. 17.04.22.
11.3 P. E. 17.04.23.
1104 P. E. 17.04.37.
11.5 P. E. 17.04 ....
n.6 P. E. 17.04.50.

111. Peladillas bafiadas:

In1 P. E. 17.04.47.
Ill.2 P. E. 17.04.58.
m.3 P. E. 17.04.66.

IV. Articulos de confiteria ¡,in cacao:

¡VI P. E. 17.04.06.
IV.2 P. E. 17.04.56.9.
IV.3 P. E. 17.04.6HI.
IVA P. E. 17.04.70.9.
IV.S P. E. 17.04.78.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lu siguionte

Por cada 100 kilogr~mos de las mercanc1as una a tres lamba,;
inclusive). realmente contenidos en los productos 1 a IV (ambos
inclusive), que se exporte. se podrán impOrtar con franqUJUéJ.
arancelaria. se da.tarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarIos, según el sistema al que
fot:. acoja el interesado. las siguientes cantidades de dlchas mer
,_",ncias:

Mdrcancia 1 (azt'carJ, de 101,01 kilogramos.
Mercancía 2 (jarabe de glucosa); 124,22 kilogramos. o lo qu(;

es 10 mismo, 101,52 kilogramos si se consdera no el jarabe de
glucosa, süw la glucosa contenida en dicho jarabe

Mercancía 3 (geiatinasl; 100 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas se estable<;e lo si~ui!'nte el)

concepto exciUSIVO de mermas:

El 1 por lJO para el azúcar.
El 19,5 por 100 para el jarabe de glucosa.

El inte["€sado queda obllgado a deClarar en la documenta
ción aduanera de exportacIón y en la correspondiente hoja de
detaIk, por cada producto exportado, las composiciones de ltl.:¡

materiHs primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabps, colores. especificaciones par·
liculares, formas de presentación), dimensiones y demás Cl:l
racteri¡,ticas que las identifiquen y distingan de otras simila·
res y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente
con las mercancias previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. ti' fin de que la Aduana,
habida Cuenta de tal declaración 'Y de las comprobaCiones que
estime conveniente realizar, entre ellas la. extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de

. Aduanas, pueda autorizar la correspondlente hoja de detaUe
Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre

de 1985, a partir de la fecha de su publica.oión en el ..Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio d) 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merdales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con Jos que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible
p\ldiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territocio nacionCli
situadas fuera del área aduanera, también se beneficlaran dt.'1
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en ¡;¡nalog<ls
condiriones que las destinada! al extranjero.

Séptirnc.-El plazo para la transformación Y exportación en
el sistema de admil:iión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este ::.:"tema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el PUllto 24 dt:l la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2ü d:. noviéml:.;re de
lQí5 y en el punto Sey.t0 de la Orden del Ministcr;o de Comerciu
de 24 de febrero de B176.

Eu el sistema de reposición con franquicia arance:aria ()i
plal,o para solJeit-f.r las importaciolles ierá de un ano, a pMtir
de la f8,~l~R de las €-xpJnacione,,, re~p(;ctivas. segun lo estélb'l·


